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 GENERAL DE CONSTRUCCIONES
E INVERSIONES, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en la legislación vi-
gente, se hace público que la Junta General Extraordina-
ria, celebrada con carácter Universal el día 30 de Junio de 
2005, acordó, por unanimidad, la disolución y liquida-
ción simultánea de la sociedad y nombró Liquidador. 
Dicha Junta aprobó, asimismo, por unanimidad, el si-
guiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado .........................................  71.046,40
Inmovilizaciones financieras ................  71.046,40
Activo circulante...................................  3.934,05
Deudores ...............................................  132,87
Tesorería ...............................................  3.801,18

Total activo .............................  74.980,45

Pasivo:

Fondos propios......................................  74.980,50
Capital suscrito......................................  72.120,00
Reservas ............................................... 7.394,90
Resto de reservas...................................  7.394,90
Resultado de ejercicios anteriores.........  -2.216,84
Pérdidas y ganancias .............................  -2.317,61

Total pasivo ........................... 74.980,45

Madrid, 6 de septiembre de 2005.–El Liquidador,
D.Jesús Alfaro Sanaú.–46.527. 

 GESTIÓN MARÍTIMA
DEL SUDOESTE,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

GABINETE MARÍTIMO MERCANTIL, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 

Las respectivas Juntas Generales Extraordinarias de 
las Sociedades «Gestión Marítima del Sudoeste, Socie-
dad Limitada» y «Gabinete Marítimo Mercantil, Socie-
dad Limitada», en sus reuniones de los días 2 y 4 de julio 
del año 2005, acordaron la fusión de la Sociedad «Ges-
tión Marítima del Sudoeste, Sociedad Limitada», como 
absorbente y de «Gabinete Marítimo Mercantil, Sociedad 
Limitada», como sociedad absorbida, sobre la base del 
proyecto de fusión de fecha 1 de junio de 2005, suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Huelva.

Asimismo se aprobó como Balance de fusión en todos 
los casos el cerrado el día 30 de junio 2005 de acuerdo 
con las normas de la fusión, aprobando la fecha a partir 
de la cual las operaciones de la sociedad absorbida habrá 
de considerarse realizados a efectos contables por cuenta 
de la sociedad absorbente sería el del 1 de julio 2005, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades intervinientes de obtener el 
texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y del balan-
ce de fusión, los cuales se encuentra a su disposición en 
sus respectivos domicilios sociales.

Se hace constar igualmente que conforme establece el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión en los términos del artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de fusión.

Huelva, a 11 de julio de 2005.–Maximiliano Na-
vas Garatea, Administrador único de ambas socieda-
des.–46.148. y 3.ª 12-9-2005 

 GESTORA DE DERECHOS DE 
PRENSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

A los efectos previstos en el artículo 165 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y 170 del Reglamento del Registro 
Mercantil, se hace constar que la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de Accionistas de Gestora de Dere-
chos de Prensa, Sociedad Anónima, celebrada en Madrid 
el día 20 de julio de 2005, ha adoptado el acuerdo de re-
ducir el capital social, con la finalidad de restablecer el 
equilibrio entre el capital y el patrimonio social disminui-
do por consecuencia de pérdidas.

La reducción se realiza mediante la disminución en 
8,40 euros del valor nominal de todas y cada una de las 
acciones en que se divide el capital de la sociedad.

Teniendo en cuenta que el número de acciones repre-
sentativas del capital es actualmente de 78.750, el importe 
total de la citada reducción asciende a 661.500 euros. 
Como consecuencia de ello, la nueva cifra del capital social 
queda fijada en 126.000 euros y el nuevo valor nominal 
unitario de las citadas acciones pasa a ser de 1,60 euros.

De conformidad con lo previsto en el artículo 167 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, no existe derecho de 
oposición de acreedores.

Madrid, 3 de septiembre de 2005.–Secretario del Con-
sejo, Agustín González García.–46.370. 

 INDUSTRIAS LÁCTEAS TALAVERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de disolución con liquidación

La Junta General Extraordinaria de la Entidad, ce-
lebrada el día 14 de mayo de 2005 acordó la disolu-
ción y liquidación simultánea de la sociedad, habién-
dose aprobado por mayoría el siguiente Balance final 
de liquidación.

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 101.296,30
Reparto socios.......................................  4.724.000,00

Total activo .............................  4.825.296,30

Pasivo:

Capital social.........................................  584.183,77
Reservas ............................................... 5.032.533,62
Resultados negativos ejercicios anterio-

res .....................................................  - 727.090,57
Pérdidas y Ganancias 2005 .................. - 64.330,52

Total pasivo ........................... 4.825.296,30

Talavera de la Reina, 2 de septiembre de 2005.–Los 
Liquidadores, Federico Morais Fernández Sanguino, 
Carmen Morais Valle y Ramón Morais Ortiz.–46.534. 

 INMOBILIARIA HADECA 2000, S. L.

Redución de capital

Se hace público que la Junta General y Universal de la 
Sociedad de 18 de enero de 2005 ha acordado, por unani-
midad, reducir el capital social en 36.500,00 euros, con el 
fin de efectuar la restitución de aportaciones a los socios, 
mediante la amortización íntegra de 73 participaciones 
sociales, numeradas del 541 al 613, ambos inclusive. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas los acreedores tendrán derecho 
a oponerse a la reducción.

Barcelona, 2 de septiembre de 2005.–El Administra-
dor, doña María Sánchez García.–46.514. 

 INTERNACIONAL 
DE PREMEZCLAS, S. A.

(Sociedad parcialmente escindida) 

PREMEZCLAS INGASO, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión) 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 

254 de la Ley de Sociedades Anónimas, artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y concor-
dantes, se hace público que en las Juntas Generales Uni-
versales de las Sociedades Internacional de Premezclas, 
Sociedad Anónima y Premezclas Ingaso, Sociedad Limi-
tada, celebradas ambas el 31 de agosto de 2005, se aprobó 
por unanimidad una operación de escisión parcial por la 
que la rama de actividad de fabricación y comercialización 
de piensos, compuestos y premezclas para nutrición ani-
mal que está desarrollando Internacional de Premezclas, 
Sociedad Anónima se traspasa en bloque a la entidad Pre-
mezclas Ingaso, Sociedad Limitada.

La escisión se ha acordado en los términos del proyec-
to de escisión de rama de actividad, depositado en el 
Registro Mercantil de Álava el 29 de agosto de 2005, en 
base a los Balances de 31 de mayo de 2005 aprobados 
por ambas Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades in-
tervinientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de escisión, que se encuen-
tran a su disposición en los respectivos domicilios socia-
les. Los acreedores de las sociedades indicadas, podrán 
oponerse a la escisión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio de escisión en los términos previstos en el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

 Oyón y Lanciego (Álava), a 1 de septiembre 
de 2005.–El Administrador General único de ambas So-
ciedades, Germán Olarte del Campo.–46.156.

y 3.ª 12-9-2005 

 INTRIPLE INTERNATIONAL, S. A.

Aumento de Capital

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accio-
nistas, celebrada el 30 de mayo,acordó por unanimidad 
aumentar el capital social en la cuantía y condiciones que 
a continuación se indican, a los efectos de posibilitar el 
ejercicio por los accionistas de la sociedad de su derecho 
de suscripción preferente:

1) Aumentar el capital social de la entidad en la cifra 
de 210.350 euros mediante la emisión y puesta en circu-
lación de 35.000 nuevas acciones, de las mismas caracte-
rísticas y de igual valor nominal y contenido de derechos 
que las anteriores, y numeradas correlativamente del 
30.001 al 65.000, ambos inclusive.

2) Las nuevas acciones se emiten por su valor nomi-
nal y deberán ser íntegramente desembolsadas en el mo-
mento de la suscripción mediante aportaciones dinera-
rias.

Relación de cambio: 1,1667 acciones nuevas por cada 
una antigua.

Plazo: Un mes, desde la publicación en el BORME 
prevista por la Ley.

Acciones no suscritas. Las acciones no suscritas serán 
ofrecidas nuevamente a los restantes accionistas, proce-
diéndose, en su caso, al prorrateo entre ellos tomando 
como base la proporción que les corresponde en el ca-
pital social antes del presente acuerdo. En defecto de ac-
cionistas interesados podrán ofrecerse por el órgano de 
Administración a terceras personas. Se autoriza expresa-
mente la suscripción parcial o incompleta.

3) Facultar al órgano de Administración para deter-
minar las condiciones del acuerdo en todo lo no específi-
camente previsto, así como para hacer constar, una vez 
ejecutado el aumento, la nueva redacción de los Estatutos 
sociales.


